
Folio y Serie : 185 B

Tipo de Comprobante : I - Ingreso

Folio Fiscal : 79833BB1-0EA4-4B04-AA82-F446CF9880CC

No Certificado CSD : 00001000000518158777

Lugar Expedición : 77710

Fecha Expedición : 2023-09-30T10:22:13

Receptor

RFC : SAM220509AV0

Nombre o Razón Social : 

SERVICIOS AEMARE DE MEXICO

Domicilio Fiscal : 

QUINTA AV NORTE MZA 7  LOTE 1 Entre CALLE 2  y 

CALLE 4 CENTRO 77710 Quintana Roo México

RFC : IFN060425C53

Nombre : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Domicilio Fiscal : 

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Entre AVENIDA BAJA 

CALIFORNIA y CALLE TUXPAN ROMA SUR 06760 

CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEX

Uso CFDI : G03 - Gastos en general

Emisor

Regimen :Personas Morales con Fines no Lucrativos

Regimen :601 - General de Ley Personas Morales

Expedido en

LOS TAPETES

5a AV NORTE MZA 5  LOTE 02 Interior NUM 174 CENTRO 77710 Quintana Roo México

ImporteDescuentoValor UnitarioDescripciónClave 

Unidad

CantidadNo Ident.ProdServ

90101501 1.00000 E48 Consumo de Alimentos y Bebidas $158.62 $0 $158.62

002 IVA - $25.38

Impuesto Trasladado

SubTotal : $158.62

IVA : $25.38

Total : $184.00

Método de Pago : PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 28 - Tarjeta de débito

Moneda : MXN - Peso Mexicano

Fecha y Hora de Certificación : 2023-09-30T10:26:17

Certificado SAT : 00001000000503727538

RFC. Proveedor de Certificación: SAD110722MQA

SELLO DIGITAL DEL CFDI
QMRCQquNr9+XNgie4EBz94IlcE+hT0gQgy+OO+sJ1L2EEdojZ1CkXSfUaF5APOeM0DiJsMINK/zwZTRSxS84PzpCOgzsZZ1VaoQkzGDYZ6fl0CcWdIB8s7aq2uYgmTwutq7LuvIjm/c/

ZpKEB1FrIoHIeLiX+RN0FRTToTLf05CtA1KQpDdph1WHH2AcWD8KKOU0UMh8R1F6bQKbZFJhv26T9pEyBdzy5s5Kn9TIY+Uyxp1tBSHg+uByE15K79KOuTOSmc+5K9EpvsBgAx

DN3JeSoVgZJVTChlI7faB/+XQDRizRBFt31ngEKTm330cVhk5UYgTJ2DF3rmgafontDg==

SELLO DIGITAL DEL SAT 
xbeNyyxdBgK2JsbW+z2r/qeX6IL76DPs931Kz4u/hozlSh8rgiPpeQUlIlcRmdx31j1cMWgz+D9X8DDZwVjcXEs3VcC10rmyc9nMY81TV93Zf+JLJaSPNzK+48X7A28ZG+ebmmeTCEjqhn

A//ZLqGj5p/7dl8ytMqJymHrGb57pMkU6EkGGb0YD7V2x3l7uuwLHfTAD3AHNSkkPbwgsjmydFfTyzWf9DuuzPQYbAvPsZP9Eka/4UnlhXxdJGU/YJLnTQ2ybkC8AP2oZymZPeWH

OjHTesV7NVqwGdCTYWMDRKlwKc9qUXvHqVO/PPa5k5SFUoVTtYY/VIjPn4FCZwCw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DIGITAL DEL SAT 
|1.1|79833BB1-0EA4-4B04-AA82-F446CF9880CC|2023-09-30T10:26:17|SAD110722MQA|QMRCQquNr9+XNgie4EBz94IlcE+hT0gQgy+OO+sJ1L2EEdojZ1CkXSfUaF5APOeM0DiJs

MINK/zwZTRSxS84PzpCOgzsZZ1VaoQkzGDYZ6fl0CcWdIB8s7aq2uYgmTwutq7LuvIjm/c/ZpKEB1FrIoHIeLiX+RN0FRTToTLf05CtA1KQpDdph1WHH2AcWD8KKOU0UMh8R1F6b

QKbZFJhv26T9pEyBdzy5s5Kn9TIY+Uyxp1tBSHg+uByE15K79KOuTOSmc+5K9EpvsBgAxDN3JeSoVgZJVTChlI7faB/+XQDRizRBFt31ngEKTm330cVhk5UYgTJ2DF3rmgafontDg=

=|00001000000503727538

Este documento es una representación impresa de un CFDI        versión 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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